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A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS  

 
 
 

El Diputado Xavier Eritja Ciuró y la Diputada Inés Granollers Cunillera, del 

Grupo Parlamentario REPUBLICANO , al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al Gobierno 

español las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito.  

 
 

 

 

 

 

 

Congreso de los Diputados, a 29 de abril de 2021  

 

 

 

 

 

 
Xavier Eritja Ciuró      Inés Granollers 
Cunillera  
Diputado       Diputada    
G.P. Republicano      G.P. Republicano 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
El 31 de agosto del presente año finaliza la concesión de la autopista AP-2 con 
la gestora Abertis, y el nuevo titular será el Ministerio de Transportes, Movilidad 
y Agenda Urbana. 
 
A causa de ello, los ayuntamientos por los que transcurre la AP-2, entre los que 
se encuentras 16 municipios de la demarcación de Lleida, se estima que 
dejarán de ingresar, en total, 1.300.000 euros en concepto del Impuesto de 
Bienes Inmuebles de Características Especiales (IBI-BICE), lo que para 
algunos de estos municipios supone la pérdida de hasta un 20% de sus 
ingresos anuales. 
 
Los municipios afectados empiezan a organizarse y movilizarse. De momento 
ya han anunciado que constituirán una asociación para aunar esfuerzos y 
reclamar una solución al reto financiero que se les viene encima. 
 
 
Es por ello que formulamos las siguientes PREGUNTAS: 
 

1. ¿Tiene contabilizada el Gobierno la pérdida de ingresos que supondrá la 
finalización de la concesión de la AP-2 para los Ayuntamientos catalanes 
afectados?  

a. En caso afirmativo, ¿A cuánto asciende para cada uno de dichos 
municipios? 

b. En caso negativo, ¿Tiene previsto el Gobierno colaborar con los 
ayuntamientos afectados para proceder a dicha contabilización? 
¿Considera el Gobierno irrelevante la pérdida de ingresos para 
dichos ayuntamientos? 

 
2. Ante el grave impacto que supondrá la finalización de la concesión sobre 

las cuentas generales de los municipios afectados, ¿Tiene previsto el 
Gobierno algún mecanismo de compensación?  

a. En caso afirmativo, ¿En qué consistirá? ¿Se acordará con los 
municipios afectados o la Generalitat de Cataluña? ¿Qué 
calendario de implementación de dicho mecanismo está 
trabajando? ¿A cargo de qué partida de los Presupuestos 
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Generales del Estado se cargará? ¿Tendrá naturaleza 
condicionada? 

b. En caso negativo, ¿Por qué? ¿Considera el Gobierno que su 
conducta es leal en relación con los ayuntamientos afectados?  
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